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8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite y hora límite de presentación: Hasta las catorce

horas del día 21 de diciembre de 2009.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en dos sobres cerrados, que se titularán: Sobre 1,
“Documentación administrativa”, y sobre 2, “Proposición
económica”, indicando, además, en cada uno de ellos el con-
trato a que concurre, razón social y número de CIF de la em-
presa, teléfono y fax de esta, nombre y apellidos de quien fir-
me la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello de
forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del Anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la do-
cumentación a presentar en cada sobre será la establecida en
la cláusula 12 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Educación,
Gran Vía, número 20, 28013 Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Quince días.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comunica-

ción a los interesados de los defectos u omisiones subsanables:
El resultado de la calificación de la documentación administra-
tiva se comunicará en el Perfil del Contratante de la página
web de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org), o
en el tablón de anuncios del Área de Contratación situado en
la planta quinta de la Consejería de Educación (calle Alcalá,
número 32, de Madrid), a partir de las trece horas del día 23
de diciembre de 2009.

b) Apertura de proposiciones: El acto público de apertura del
sobre 2 “Proposición económica” tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la Consejería de Educación (calle Alcalá, número 32,
de Madrid, planta baja), a las diez y quince horas del día 30 de
diciembre de 2009.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 10 de noviembre de 2009.
12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—El Secretario General

Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(01/4.611/09)

Consejería de Educación

Resolución de 16 de noviembre de 2009, por la que se hace pública
convocatoria de procedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de servicios titulado “Limpieza de centros docentes de En-
señanzas de Régimen Especial situados en Torrejón de Ardoz,
Coslada y Alcalá de Henares (3 lotes)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica.
c) Número de expediente: C-506/004-09 (09-EG-00310.2/2009).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Limpieza de centros docentes de En-

señanzas de Régimen Especial situados en Torrejón de Ardoz,
Coslada y Alcalá de Henares (3 lotes).

b) División por lotes: Si se admiten, el número de lotes es de 3.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de enero de 2010 al 31 de diciem-

bre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Criterio único.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 172.983,60 euros.
5. Garantía provisional: El 2 por 100 de la base imponible del

presupuesto de base de licitación de cada uno de los lotes a los que
se licita, conforme a lo establecido en el Anexo X del pliego.

6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de los pliegos: En el Perfil del Contratante de la

página web, http://www.madrid.org
— Información sobre los pliegos: Área de Contratación (calle

Alcalá, número 32, quinta planta, 28014 Madrid, teléfo-
no 917 200 446, fax 917 200 146).

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica. Cla-
sificación: Grupo U, subgrupo 1 y categoría A (ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares).

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite y hora límite de presentación: Hasta las catorce

horas del día 28 de diciembre de 2009.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en dos sobres cerrados, que se titularán: Sobre 1,
“Documentación administrativa”, y sobre 2, “Proposición
económica”, indicando, además, en cada uno de ellos el con-
trato a que concurre, razón social y número de CIF de la em-
presa, teléfono y fax de esta, nombre y apellidos de quien fir-
me la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello de
forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del Anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la do-
cumentación a presentar en cada sobre será la establecida en
la cláusula 12 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Educación,
Gran Vía, número 20, 28013 Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Quince días.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comunica-

ción a los interesados de los defectos u omisiones subsanables:
El resultado de la calificación de la documentación administra-
tiva se comunicará en el Perfil del Contratante de la página
web de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org), a
partir de las quince horas del día 30 de diciembre de 2009.

b) Apertura de proposiciones: El acto público de apertura del
sobre 2 “Proposición económica” tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la Consejería de Educación (calle Alcalá, núme-
ro 32, de Madrid, planta baja), a las diez horas del día 11 de
enero de 2010.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 16 de noviembre de 2009.
12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—El Secretario General

Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(01/4.610/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 10 de septiembre de 2009, del Director General de
Evaluación Ambiental, por la que se formula la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto de “Explotación de recursos de
la sección A), gravas y arenas, denominada IV Ampliación a Val-
docarros”, en el término municipal de Arganda del Rey, promo-
vido por “Transportes de Aglomerados y Materiales, Sociedad
Anónima” (expediente: 10-EIA-00069.8/2008)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se formula la Declaración de Impacto Ambiental
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correspondiente al proyecto de “Explotación de recursos de la sec-
ción A), gravas y arenas, denominada IV Ampliación a Valdoca-
rros”, en el término municipal de Arganda del Rey, promovido por
“Transportes de Aglomerados y Materiales, Sociedad Anónima”,
con domicilio social en avenida de la Industria, número 46, 28820
Coslada. El texto de la citada declaración podrá consultarse en las
dependencias de la biblioteca de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio, sitas en la calle Princesa,
número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—El Director General de
Evaluación Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(02/12.526/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 6 de octubre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de Resolu-
ciones de expedientes sancionadores por infracción en materia de
vías pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de las Resoluciones adoptadas por el Director
General del Medio Ambiente, de los procedimientos sancionadores
que se relacionan en el Anexo Único, iniciados al efecto por infrac-
ciones administrativas a la normativa vigente en materia de Vías Pe-
cuarias, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Las Resoluciones sancionadoras no ponen fin a la vía administra-
tiva y contra las mismas podrán interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción, ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), o ante
el Director General del Medio Ambiente (calle Princesa, núme-
ro 3, 28008 Madrid), o en cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
conformidad con lo previsto en los artículos 107, 114 y 115 de di-
cha Ley.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede
hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/6400007354, denominada
“Sanciones Vías Pecuarias” Comunidad de Madrid, abierta en la ofi-
cina de “Caja de Madrid”, paseo de las Delicias, número 6, de esta
capital, haciendo referencia al número de expediente arriba reseñado.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse, o presen-
tarse, en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral del Medio Ambiente (Expedientes Sancionadores, Sección de
Gestión Administrativa II), ronda de Atocha, número 17, sexta plan-
ta), para su debida constancia en el expediente, el cual no se estima-
rá concluso sin el cumplimiento de este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El Director General del Me-
dio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdi-
rector General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Precepto infringido. — Órgano competente para resolver y norma

que le atribuye tal competencia.
Daniel Prado Gómez. — 34881302-N. — Calle Mulhacén, núme-

ro 4, 06300 Zafra (Badajoz) . — V. PEC-90/09. — Artículo 21.4.c)
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con
el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, cali-
ficada como leve. — Competente el Director General del Medio
Ambiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y con el Decre-
to 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Jose María García Martín. — 53401909-A. — Calle Barcelona,
número 24, primero D, 28100 Alcobendas (Madrid). — V. PEC-
118/09. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley y el
artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, calificada como leve. — Competente el Di-
rector General del Medio Ambiente de acuerdo con lo establecido en
el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecua-
rias de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

(01/4.512/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 6 de octubre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de requeri-
mientos de pago de sanciones por infracciones en materia de vías
pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario del requerimiento de pago de la sanción impuesta
como consecuencia del procedimiento sancionador que se relaciona
en el Anexo Único, iniciado al efecto por infracciones administrati-
vas a la normativa vigente en materia de Vías Pecuarias, he resuel-
to ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Transcurrido el plazo previsto para la interposición del recurso con-
forme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y una vez firme en vía adminsitrativa la reso-
lución del procedimiento, ponemos en su conocimiento que el impor-
te de la multa deberá haberse efectivo por ingreso directo en la cuen-
ta restringida número 2038/1031/56/6400007354, denominada
“Sanciones Vías Pecuarias”, Comunidad de Madrid, abierta en la ofi-
cina de “Caja de Madrid”, paseo de las Delicias, número 6, de esta ca-
pital, haciendo referencia al número de expediente reseñado en el
Anexo Único, en los períodos voluntarios que establece el artículo 62
de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, que se
detallan a continuación:

a) En caso de notificaciones realizadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-


